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Juzgado 27 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.

Enviado el: viernes, 11 de marzo de 2022 4:29 p. m.

Para: Juzgado 27 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

Asunto: RV: RADICADO: 11001333502720200028800- RESPUESTA OFICIO 029

Datos adjuntos: 120224100093063_00005.pdf; 120224100093063_00004.pdf; 120224100093063_

00006.pdf; 120224100093063_00003.pdf; 120224100093063_00002 (1).pdf

 

 

Cordial saludo,  

  

De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 

el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 

confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 

Atentamente,  

 GPT 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 

 

De: Edith Yanire Bautista Rodriguez <edith.bautista@gobiernobogota.gov.co> 

Enviado: viernes, 11 de marzo de 2022 4:21 p. m. 

Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: RADICADO: 11001333502720200028800- RESPUESTA OFICIO 029  

  

 

Señores  
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO: 11001333502720200028800 

Demandante: José Vicente Cuintaco 

Demandado: Distrito Capital De Bogotá-Secretaría  de Gobierno- 

  

ASUNTO:  Respuesta oficio N. 029  

 

Cordial saludo, mediante el presente escrito me permito   dar respuesta al oficio de la referencia , allegando los 

siguientes documentos:  

 
“1. Copia del acta de posesión del señor Carlos Cesar Wilches Benítez, identificado con la cédula de ciudadanía No.

79.472.604, en el cargo de Profesional Especializado, código 222, grado 24, de la planta global de la Secretaría 

Distrital de Gobierno.   

2. Copia de la carta de renuncia del señor Carlos Cesar Wilches Benítez, identificado con la cédula de ciudadanía No.

79.472.604, al cargo de Profesional Especializado, código 222, grado 24, de la planta global de la Secretaría Distrital 

de Gobierno, y su aceptación.   

3. Copia del acto administrativo con el cual se estableció la lista de elegibles para el empleo identificado con el OPEC. 

No. 75815 del proceso de selección No. 740-2018, Distrito Capital, correspondiente al cargo de Profesional 

Especializado, código 222, grado 24, de la planta global de la Secretaría de Gobierno de Bogotá.   

 

4. Certificación en la cual se discriminen los nombres y apellidos de las personas que han sido nombradas y el tipo de 

vinculación al cargo de Profesional Especializado, código 222, grado 24, de la planta global de la Secretaría Distrital 

de Gobierno, que ocupaba el señor José Vicente Cuintaco Ardila, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.486.175, desde el 10 de febrero de 2020 hasta la fecha.” (… 
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Agradezco su gentil colaboración,  

 

 
Sin otro particular, 

 
Edith Bautista Rodríguez 
Abogada demandada  

   

Edith Yanire Bautista Rodriguez 
CONTRATÍSTA 
Secretaría Distrital de Gobierno 

Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17 

Tel: (571) 3820660 - 3387000 
www.gobiernobogota.gov.co 

     
 

No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente 

   

Edith Yanire Bautista Rodriguez 
CONTRATÍSTA 
Secretaría Distrital de Gobierno 

Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17 

Tel: (571) 3820660 - 3387000 
www.gobiernobogota.gov.co 

     
 

No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente 
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MEMORANDO 
 
Bogotá, D.C.  
410 
  
 
PARA:  GERMÁN ALEXANDER ARANGUREN AMAYA 

Director Jurídico 
 

DE:   Dirección de Gestión del Talento Humano. 
 
ASUNTO: Respuesta radicado 20221800055213 
  Solicitud de Pruebas proceso con radicado No. 11001333502720200028800  
   
 
Respetado Doctor:  
 
En atención al memorando del asunto, en el que se solicita: 
 

“(…) me permito solicitar los documentos que se relacionan, los cuales son requeridos por el 
Juzgado Veintisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá, dentro del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho con radicado No. 
11001333502720200028800, Demandante: José Vicente Cuintaco Ardila Demandado: Distrito 
Capital De Bogotá-Secretaría De Gobierno:  
 
“1. Copia del acta de posesión del señor Carlos Cesar Wilches Benítez, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.472.604, en el cargo de Profesional Especializado, código 222, grado 24, 
de la planta global de la Secretaría Distrital de Gobierno.  
2. Copia de la carta de renuncia del señor Carlos Cesar Wilches Benítez, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.472.604, al cargo de Profesional Especializado, código 222, grado 
24, de la planta global de la Secretaría Distrital de Gobierno, y su aceptación.  
3. Copia del acto administrativo con el cual se estableció la lista de elegibles para el empleo 
identificado con el OPEC. No. 75815 del proceso de selección No. 740-2018, Distrito Capital, 
correspondiente al cargo de Profesional Especializado, código 222, grado 24, de la planta global 
de la Secretaría de Gobierno de Bogotá.  
4. Certificación en la cual se discriminen los nombres y apellidos de las personas que han sido 
nombradas y el tipo de vinculación al cargo de Profesional Especializado, código 222, grado 24, 
de la planta global de la Secretaría Distrital de Gobierno, que ocupaba el señor José Vicente 
Cuintaco Ardila, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.486.175, desde el 10 de febrero 
de 2020 hasta la fecha.” (…)” 

 
Teniendo en cuenta lo informado por su Dirección, me permito manifestarle que en lo referente al 
punto 1,2 y 3, remitimos en archivos digitales adjunto la información que reposa en las bases de 
datos de la Dirección de Gestión del Talento Humano como soporte de estos.  
 



 

 

 

 

 
Página 2 de 2 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
GDI - GPD – F031 

Versión: 4 
Vigencia: 

02 Enero de 2020 

Radicado No. 20224100093063 
Fecha: 07-03-2022 

*20224100093063* 
 

Así mismo, con Respecto al interrogante No. 4, una vez revisado el sistema Integrado de 
Administración de Personal SIAP y las bases de datos de esta Dirección se encontró que, los 
funcionarios que fungieron como Profesionales Especializados Código 222 Grado 24 en el cargo que 
ocupaba el señor José Vicente Cuintaco Ardila identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.486.175, son: Carlos Cesar Wilches Benítez identificado con c.c. 9.472.604 en carrera, John 
Mauricio Narváez Prieto identificado con c.c. 79.999.250 en carrera y el señor Rodolfo Morales Pérez 
identificada con c.c. 79249069 en encargo. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MARTHA LILIANA SOTO IGUARÁN 
Directora de Gestión del Talento Humano. 
Secretaría Distrital de Gobierno 
 
 
Anexo: Lo enunciado en cuatro (4) archivos digitales. 
El funcionario que proyecta da fe de que la información suministrada es tomada del Sistema Integrado de Administración de Personal 
(SIAP) y del Sistema de Gestión Documental dispuesto por la Dirección de Gestión del Talento Humano de la Secretaría Distrital de 
Gobierno."  
Proyectó: Laura Patricia Lerma Bacca - DGTH.  
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RESOLUCIÓN No. CNSC - 20192330119975 DEL 29-11-2019

“Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer VEINTE (20) vacantes definitivas del
empleo, denominado Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, identificado con el
Código OPEC No. 75815, del Sistema General de Carrera Administrativa de la Secretaría

Distrital de Gobierno, ofertado a través del Proceso de Selección No. 740 de 2018 – Distrito
Capital”

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC

En ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el
artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, el artículo 49 del Acuerdo No. CNSC - 20181000006046 de

2018, y el Acuerdo No. 555 de 2015 de la CNSC, y

CONSIDERANDO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en los órganos
y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas; por tanto, el ingreso y ascenso
en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar
los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 de la Constitución Política, creó la Comisión Nacional del Servicio Civil  –
CNSC, como un organismo autónomo de carácter permanente del nivel Nacional, independiente de las
ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonio
propio,  cuyas  funciones  son  administrar  y  vigilar  los  sistemas  de  carrera  administrativa,  excepto  los
especiales de origen Constitucional.

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del Servicio
Civil – CNSC, tiene como función, entre otras, adelantar las convocatorias a concurso para proveer por
mérito, los empleos públicos de carrera administrativa, de acuerdo con los términos que establezcan la
Ley y el reglamento.

En aplicación de las normas referidas, la CNSC mediante Acuerdo No. CNSC – 20181000006046 del 24
de septiembre de 2018, aclarado por el Acuerdo No. CNSC – 20181000007376 del 16 de noviembre de
2018,  convocó a concurso abierto  de méritos  para proveer definitivamente  NOVENTA Y CINCO (95)
empleos,  con  CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  DOS  (442)  vacantes,  pertenecientes  al  Sistema
General de Carrera Administrativa de la Secretaría Distrital de Gobierno, Proceso de Selección No. 740
de 2018 – Distrito Capital.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del Acuerdo No. CNSC – 20181000006046 de 2018 en
concordancia con el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, una vez se adelanten todas las etapas del
proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de
las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de Méritos, la Comisión Nacional  del Servicio Civil
procederá a conformar la Lista de Elegibles, en estricto orden de mérito.

Mediante Acuerdo No. 555 del 10 de septiembre de 2015 se dispuso que es función de los Despachos de
los Comisionados proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las Listas
de Elegibles,  para garantizar  la  correcta aplicación del  mérito,  durante los procesos de selección,  de
conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada Despacho.

En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.-  Conformar la lista de elegibles para proveer VEINTE (20)  vacantes definitivas
del  empleo,  denominado Profesional  Especializado,  Código 222,  Grado 24,  identificado con el  Código
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OPEC No. 75815, del Sistema General de Carrera Administrativa de la Secretaría Distrital de Gobierno,
ofertado en el marco del Proceso de Selección No. 740 de 2018 – Distrito Capital, así:

POSICIÓN TIPO DOCUMENTO DOCUMENTO PRIMER NOMBRE PRIMER APELLIDO PUNTAJE

1 CC 51577678 CLEMENCIA MIKAN DIAZ 94.14
2 CC 79726874 JORGE TULIO CUBILLOS 

ALZATE
84.77

3 CC 68293657 ZULMA 
ADELINA

PARALES 
PEREZ

81.71

4 CC 35416322 CLAUDIA 
MARCELA

SUÁREZ 
JIMÉNEZ

79.53

5 CC 80201665 RICARDO GÁLVEZ 
GÓMEZ

79.16

6 CC 52982465 ANGELA 
MARIA

GONZALEZ 
ARBOLEDA

78.1

7 CC 79860623 ROMÁN 
EDUARDO

ALBORNOZ 
BARRETO

76.32

8 CC 52589246 ROSA MILENA MOLINA 
CARO

75.97

9 CC 1032420997 KAREN 
VIVIANA

RATIVA 
SAENZ

74.81

10 CC 29285179 YESICA 
JULIANA

HENAO 
GUTIÉRREZ

74.7

11 CC 79472604 CARLOS 
CESAR

WILCHES 
BENITEZ

73.76

12 CC 1013601154 CINDY 
ESPERANZA

BULLA 
BERDUGO

70.65

13 CC 80849721 JACK 
CRISTOPHER

REINA 
RODRIGUEZ

70.35

14 CC 80149549 DANIEL 
ALFONSO

VELANDIA 
LONDOÑO

70.31

15 CC 93413962 FABIAN 
ANDRES

SANCHEZ 
ROJAS

70.23

16 CC 60313262 MARÍA 
AMANDA

CAMACHO 
GARBIRAS

69.76

17 CC 51919224 MARIA DEL 
PILAR

MUÑOZ 
TORRES

68.63

18 CC 80196957 ALEJANDRO 
ESTEBAN

LOMBANA 
BETANCOURT

67.76

19 CC 30082832 ANA CRISTINA BONILLA 
LEYTON

67.45

20 CC 19465453 HUMBERTO BARRAGÁN 
TORRES

67.28

21 CC 79999250 JOHN 
MAURICIO

NARVAEZ 
PRIETO

67.23

22 CC 53031449 JOHANNA RODRIGUEZ 
MEDINA

66.27

23 CC 52536145 CAROLINA SUAREZ 
CABEZA

64.16

24 CC 35252936 LYNDA BLAIR RAMIREZ 
ESCAMILLA

64.05

25 CC 39663349 FABIOLA VASQUEZ 
PEDRAZA

63.99

25 CC 79783628 HELBER 
EDUARDO

PAEZ 
CUADRADO

63.99

26 CC 79918323 VICTOR 
MANUEL

RESTREPO 
ROJAS

62.41

27 CC 52960567 DIMELZA MENDOZA 
RUEDA

61.71

28 CC 1075216629 DUVAN 
ANDRES

ARBOLEDA 
OBREGON

61.58
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29 CC 52156889 SANDRA 
PATRICIA

MAYORGA 
LIZARAZO

61.23

30 CC 52266256 IRMA YURANI CAMPOS 
TAMBO

61.19

31 CC 1010197243 ALFREDO 
JOSUÉ

MONTAÑEZ 
VELASQUEZ

61.17

32 CC 7313060 DAVID 
ORLANDO

RUIZ 
RODRIGUEZ

60.76

33 CC 23561272 NUBIA 
ROSMERY

ALVARADO 
SILVA

59.34

34 CC 80073482 JAVIER ZARATE 
REYES

59.16

35 CC 52819951 MARITZA CASTRO 
MAYORGA

57.62

36 CC 74374329 BERNARDO ESCOBAR 
RIVERA

57.29

37 CC 11186789 FERNANDO RAMIREZ 
OCHOA

56.83

38 CC 52268141 ANABELLY BARRERA 
TORRES

56.55

39 CC 80852483 JUAN CARLOS MENDEZ 
BELTRAN

56.41

40 CC 52713406 INES 
CAROLINA

BETANCOURT
JOYA

56.14

41 CC 52815095 ASTRID 
YAMILE

GOMEZ 
GOMEZ

55.64

42 CC 1014182635 HEIDI 
VANESSA

SARAY 
GUATAQUIRA

55.44

43 CC 51895879 ALEJANDRA JARAMILLO 
FERNANDEZ

53.99

44 CC 52516267 CLAUDIA 
STELLA

ORTIZ 
BUITRAGO

53.15

45 CC 53053939 ELIZABETH SOTELO 
GAVIRIA

50.86

46 CC 52378519 FRANCY 
ANDREA

PERALTA 
FAJARDO

50.46

47 CC 80095667 SERGIO 
ANDRES

CARO 
USCATEGUI

49.31

48 CC 45583108 NELLYS 
ESTHER

LORA 
MARTINEZ

48.2

49 CC 1032370885 LUIS 
FERNANDO

ARANGO 
VARGAS

46.82

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley No. 760 de
2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de
Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá solicitar a la
CNSC la exclusión de la Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya
comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
 No superó las pruebas del concurso.
 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.
 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO: La Comisión de Personal deberá motivar la solicitud de exclusión y presentará la misma
dentro del término establecido, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y
la Oportunidad -SIMO-.

ARTÍCULO TERCERO.- En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión Nacional del
Servicio Civil, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en el
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concurso o proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético; también
podrá ser modificada por la misma autoridad,  adicionándola con una o más personas, o reubicándola
cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el respectivo acto administrativo
modificatorio. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que trata
la presente resolución, deberán cumplir  con los requisitos exigidos para el empleo,  de acuerdo con lo
establecido en el Proceso de Selección No. 740 de 2018 – Distrito Capital, los cuales serán acreditados al
momento de tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO: Corresponde al nominador, antes de efectuar el nombramiento o dar posesión, verificar el
cumplimiento  de  los  requisitos  y  calidades  de  las  personas  designadas  para  el  desempeño  de  los
empleos1. 

ARTÍCULO QUINTO.-  De conformidad con lo establecido en el  artículo  2.2.6.21 del  Decreto 1083 de
2015, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de Elegibles quede en
firme,  con  base  en  los  resultados  del  proceso  de  selección  y  en  estricto  orden  de  mérito,  deberá
producirse por parte del nominador de la entidad, el nombramiento en período de prueba,  en razón al
número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO SEXTO.-  La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo tendrá
una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo establecido en el
artículo 56 del Acuerdo No. CNSC - 20181000006046 de 2018, en concordancia con lo estipulado por el
numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004.

PARÁGRAFO. Una vez provisto el empleo con la lista de elegibles conformada a través del presente Acto
Administrativo, ésta durante su vigencia, sólo podrá ser utilizada para proveer de manera específica las
vacantes definitivas que se generen en el mismo empleo.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Publicar el presente Acto Administrativo en el sitio web de la Comisión Nacional
del Servicio Civil www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de
la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra ella no
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 760 de 2005

Dada en Bogotá D.C., el 29-11-2019

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ 
Comisionada

Aprobó: María Cristina Díaz Anaya

Revisó: Jairo Acuña Rodríguez 

Revisó: Gloria Stella Gutiérrez Ortega  

Proyectó: Daniela Nova García 

1  Artículos Nos. 2.2.5.4.2,   2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 de 2017,  en
concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995.

http://www.cnsc.gov.co/

